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CAPITANIA GENERAL DE LAS BALEARES.

Estado mayor.-Sección.

El Escmo. Sr. Capitán general de Galicia en comu
nicación de primero del corriente dice al de estas Islas, 
entre otras cosas lo siguiente.

»Cj o objeto de desvanecer toda duda acerca de las ocur
rencias que en algunos periódicos de la corte se suponen, 
Ó bien mal informados, ó ya con siniestra intención, acae
cidas en este reino de Galicia, siendo asi que ninguna co
nexión ni relación han tenido con nuestro pais, por ser es- 
clusivamente una cuestión de intereses en la feligresía de 
Filqueiras de landin en el inmediato reino de Portugal, he 
creido conveniente asegurar a V. E. que no tan solo fué 
como llevo dicho un suceso estraño enteramente á noso
tros, sino que por las comunicaciones que hace algunos días 
he recibido de la provincia de Orense, quedaban también 
terminadas en Portugal aquellas querellas y restablecido 
enteramente el orden.” #

Lo que de orden de S. E. se inserta en los periódi
cos de esta ciudad para su publicidad.-El coronel gcje 
de E. M.-Francisco Pintado.
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GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Sección de administración.=Circular. — S/ Escmo.Sr. Mi
nistro de la Gobernación de la Península con Jecha 27 de 
marzo próximo pasado me comunica la Real orden del tenor 
que si^ue*. , . ,

Las frecuentes instancias qu? se dirigen h este Ministerio 
en solicitud de permiso para la exhumación y traslación de ca
dáveres, han convencido al Gobierno de la necesidad de esta
blecer reglas prudentes y seguras, que concilien a la vez las 
las precauciones que exige el servicio publico sanitario, con 
Jos deseos piadosos de las familias interesadas. S. M. en con
secuencia, y conforme con el dictamen de la Junta Suprema 
de Sanidad del Reino, se ha servido resolver lo siguiente:

l? Las instancias en que se solicite permiso para la trasla
ción de cadáveres, se dirigirán al Gefe político de la provin
cia donde se hallen sepultados, quien resolverá en vista del es
pediente que deberá instruir.

2. No se concederá el permiso sinó en el caso de ser la 
traslación á Cementerio ó Panteón particular.

3. Deberá constar en el espediente la vénia de la autori
dad eclesiástica, y una vez obtenida se remitirá la solicitud á 
la Academia de medicina y cirugía del distrito, con arreglo á 
lo que previene el párrafo tínico del capítulo 90 de la Real cé
dula de 15 de enero d- 1831. ,

4. Nombrará esta corporación tres facultativos que presencien 
la exhumación, quienes bajo su responsabilidad certificarán del 
estado en que se halle el cadáver, y solamente cuando de esta 
certificación resolte que no puédela traslación perjudicar á la 
salud pública, concederá el Gefe político la licencia, dando co
nocimiento al de la provincia donde el cadáver haya de trasla
darse. •

5. Quedarán sin curso las solicitudes que no tengan unidos 
documentos que acrediten haber sido embalsamado el cadáver, 
ó que hace tres anos por lo menos que fue sepultado.

6. Los cadáveres serán trasladados en cajas de plomo her
méticamente cerradas cuando la comisión médica lo crea nece
sario. ■ .

7. Todos los gastos que ocasionen estas operaciones serán de 
cuenta de ios interesados; debiendo la Academia fijar las dietas 
que han de percibir los facultativos que comisione para la ins
pección indicada.

8. Las solicitudes para trasladar cadáveres desde el estrao- 
gero, se dirigirán á S. M. por conducto de este ministerio, 
acreditándola circunstancia de haber sido embalsamados, ó la
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de hallarse en estado de completa desecación.—Lo digo á V. S. 
de órden de S. M. para los efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se publique por medio del Boletín ofi
cial paru que en los casos que se ojreacun tenga su debido cum
plimiento. Pulma ¡8 de abril de \ ^5.—Jouqu¿u Maximiliano 
Giberl. ,

■ Sección de gobierno.-Circular._CZ Escmo. señor mi
nistro de la Gobernación de la Península me dice de Real 
Orden con /echa 7 del actual lo que ,si«ue:

El alcalde de Uslaricz en ¡Navarra exigió por dos veces 
con violencia al cartero de dicha villa la llave de ¡a balija 
con objeto de estraer en la primera sus cartas y de separar 
de su encargo á dicho cartero, como lo verificó en la segun
da, creyendo, según dijo, que esta era una de sus atribu
ciones por satisfacerse de fondos municipales el salario de 
aquel. El referido alcalde cometió dos esccsos de gravedad, 
pues lo primero está terminantemente prohibido por el ca
pítulo 15, título 12, de la ordenanza de correos, y lo segun
do es contrario á lo mandado en Reales órdenes de 9 de 
mayo de 1836 y 31 de mayo de 1843, que cometen á la Di
rección del mismo ramo el nombramiento y separación de 
tales empleados, aun cuando sus asignaciones se paguen de 
los espresados fondos. Para evitar que se repitan tales abu
sos faltando á la fidelidad y secreto que debe guardarse en 
la correspomlencia y al buen servicio público, se ha servido 
resolver S. M. que V. S. haga saber para su cumplimiento 
á los alcaldes y ayuntamientos de los pueblos de esa pro
vincia: Primero. Que solo los empleados ó dependientes de 
correos pueden tener llaves de las halijas y manejar la 
correspondencia en los casos y del modo que se previene 
en dicha ordenanza, cuya observancia en la parte respec
tiva está espresamente mandada también á los referidos al
caldes por el capítulo 19, título 24 de la misma. Segundo. 
Que para el nombramiento y separación de conductores, 
carteros Ó distribuidores en los pueblos donde no baya es
tafeta y cuya asignación se pague de fondos municipales, se 
lleve á efecto lo prevenido en las espresadas Reales órdenes 
de 9 de mayo 1836 y 31 de mayo de 1843, de que se acom- 
pañ.m copias. Y tercero. Que las propuestas en uno y otro 
caso las hagan los ayuntamientos por conducto de los al
caldes que las dirigirán á V. S. á fin de que las remita con 
su informe á la Dirección general de correos para su re-
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solución. De Real órdcn lo comunico i N. S. para los 
efectos correspondientes.

Reales órdenes que se citan en la anterior.
La augusta Reina gobernadora se ha enterado del es

pediente que en 25 del mes próximo pasado remitió V. E. 
á este ministerio relativo á la pretcnsión del ayuntamiento 
de Aguilar para nombrar por sí solo al conductor de la 
correspondencia desde aquella villa á Montilla, fundándose 
en la facultad 3? del artículo 48 de la ley provisional para 
el arreglo de los ayuntamientos; y atendiendo S. M. á que 
si bien contribuyen los fondos del común de los pueblos 
para el pago de los conductores de la correspondencia, no 
se emplean estos en un objeto propio y esclusivo de di
chos pueblos, sino que hacen un servicio público y tras
cendental á los demás pantos del Reino, se ha Servido re
solver no se altere en modo alguno la práctica seguirla hasta 
aquí, la cual concilia todos los intereses, y que por lo tan
to el nombramiento de los espresados conductores debe ser 
atribución de la Dirección general de correos, precediendo 
propuesta de los Ayuntamientos, que al efecto ifinitirán 
lista de tres sugetos que merezcan su confianza.-De Real 
orden &c. Madrid 9 de mayo de 183G._Martin de los He- 
ros.-Sr. Director general de correos.
- Con esta fecha digo al Gefe político de Córdoba lo que 

s¡gue:-He dado cuenta al Regente del Reino de la consulta 
de esa Diputación provincial que remitió V. S. para mi 
resolución, en la que solicita dicha corporación que se de
clare que los Ayuntamientos puedan nombrar y separar á 
los conductores encargados dé las estafetas que cobra» suel
dos de los fondos municipales; y enterado S. A. de lo ma
nifestado por la Dirección general de Correos en el parti
cular, y teniendo también presente que la calidad de em
pleados en la carteria, aunque pagados de los fondos del 
comnn de los pueblos, coloca á aquellos en distinta clase 
de los demas empleados municipales, porque no se ocupan 
en un objeto propio y esclusivo de su pueblo respectivo, 
sino que hacen un servicio público y trascendental á los 
demas puntos del Reino, como también lo prevenido por 
la ordenanza general del ramo respecto á la responsabili
dad de los Administradores desdo que una carta entra en 
su poder, se ha servido S. A. desestimar la pretensión de 
esa Diputación provincial, ordenando al mismo tiempo
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que cuando cualquier Ayuntamiento creyere conveniente 
la separación de un cartero lo esponga fundadamente á la 
Dirección general de correos y en su caso al gobierno, 
para la resolución oportuna. De orden de S. A. la tras
lado á V. S. para su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios &c. Madrid 31 de mayo de 1843.-La Serna — 
Sr. Director general de Correos.-Son copias.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial 
iuntamente con los dos Reoles órdenes que se citan 
para conocimiento de los alcaldes y untamientos de es
ta provincia d los efectos correspondientes. Palma 18 de 
abril de 1845.-Joaquín Maximiliano Gibcrt. .

'WX. o v^-x O O ww 
• • .

LIBRERIA DE GUASP, CALLE DE MOREY.

OBRA COMPLETA TEORICO-PRACUCA DEL 

MAGNETISMO Y' SOMNAMBULISMO, 
Escrita por uno de los mas célebres magnetizadores franceses 

Mr. /lubin Gauthier^ Redactor principal [de la Revista mag
nética, Secretario perpétuo de la Sociedad magnética parisien
se y autor de varias obras de la misma clase. Traducida al es
pañol por J. K. y /l. M. y.
Pr o s pk Ct o . Entre ios escritos del magnetismo y somnambulis- " 

ino, que recientemente han visto la luz pública, hemos escogido el 
que mas debidamente puede llenar el inmenso vacío, que en los 
demas se encuentra, y que sirve de óbice, para el profundo y fi
losófico estudio de una materia científica, tan agitada en estos tiem
pos por un sinnúmero de personas, que inquietas, están aguardan
do por momentos, el dicernimiento de la verdad.

Nadie desconoce las innumerables ventajas que resultarían, de 
un estudio tan ameno y prodigioso, á la par que interesante, si 
los espíritus llegaran á concillarse lo que tarde ó temprano se rea
lizará, y mas cuando se penetren y persuadan, á posteriori^ por 
los efectos maravillosos é irrevocables de la acción fluidomag- 
nética, de las verdades, que sabios franceses é ingleses, que á to
da costa trabajan para el bien de la humanidad y utilidad de su 
patria, están publicando.

Hombres lélebres, entre los cuales se cuenta el inmortal José 
Frank, cuyos conocimientos admira el órbe médico, apoyan la 
existencia del magnetismo y con igual razón, el célebre Andrae, 
el esclarecido Orfila, el general Lafayette y otros infinitos, como
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igoalmente Borieaux, Chardel, Deleoze, d’ Eslon, Despine, Giuth, 
Kortff, Lepelletier, Mesmer, Puvsegur, Rapont, Racimunt, Ron- 
hier, Ricord, Sonnerat, Jussíeu Mr. i’ abbé J. B. L. presbiiero, 
Wirdig, que, como 'colimas firmes le soanenei) y defiendev, mas 
bien con heiboe, que con razonadas teorías.

Y la Francia, deseosa de llevar a cabo tan bella, como intere
sante empresa, ha crea io una sociedad con el lema de /]meliora- 
tion du corps et de l’ ame; accroimment des Sciences^ formada 
de per-onas eminentemente eruditas. Mr. Fillassier doctor y 
Presidente, monsieur Chardel, Mr. Borieaux, caballero» de la 
legión de honor, Mr. Chapehm Dr. y caballero de la legión de 
honor, Cumple Lepelletier D’ Auuay, y Cumie Brice de Beaure- 
gard etc. cuyas incesanies tareas, harán conocer la verdad al 
hombre mas ignorante.

El barón de P-tet acaba de publicar un periódico magnético, 
á mis de otru, que poco tiempo hice, ha visto la luz púolka y 
ha elevado una espbsidon al ministro de instrucción primaria, con 
el objeto de que se enseñe tan interesante materia, entas faculta
des médico-quirúrgicas. •

Y el mismo Rey de los franceses, Luis Felipe, cuya grande 
erudición iodo el mundo conoce, ha honrado el autor con la sus
cripción á sus escritos.

En esta obra se hallará, cuanto desear pueda el hombre des
preocupado y fi ósofu: ella será paca el eclesiástico, la antorcha 
que disipe las tinieblas de la superstición; para el médico, la guia 
en la curación de muchos males; para el frenólogo, una culona en 
que apoyar mas y mas su ciencia; para el magistrado, un medio 
esplorador que le hará conocer la verdad y distinguir la inocen
cia del delito; y en fin el mundo sabio y el que no lo sea, reco
gerán abundantes y saludables fcutoB, para la conservación del 
cuerpo é ilustración del alma.

El nombre del autor, el lugar que ocupa y el mérito que de 
él hacen sus colaboradores, ba.-iaria para encomiar una obra, tan 
digna de aprecio, aun cuando no estuviéramos convencidos, deque 
es la única en su clase y la mas moderna, capaz sola ella, de cor
responder á nuestros deseos; á cuyo fin, para que los españoles 
todos conozcan los admirables y rápidos progresos de la ciencia 
rnagnúiica, nos apresuramos á traducirla: satisfechos una y mil 
veces, si logramos tenga la acogida que se merece, y el grado de 
utilidad que deseamos.

CONDICIONES DE LA SUSCRIPCION.
Se publicará por entregas de 64 páginas 8.° prolongado, pa

pel y letra iguales al prospecto, formando en su totalidad dos to
mos regulares. Cuyas materias serán las siguientes. A sabet:

TOMO PRIMERO.
Magnetismo.

Primera parte. Filosofía del magnetismo.
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Segunda parte. Fisiología del magnetismo.
Tercera parte. Terapéutica del magnetismo.
Cuarta parte. De la ipsomagnetizacioo.
Parte teórica.
Parte práctica.

Suscríbese en esta librería.

OBRAS .

DE BALZAC.
TRADUCIDAS BAJO LA DIRECCION DE

don Mariano Ur rabie la.. Edición esmerada y económica.

LA PIEL DE ZAPA.

( Prospecto.)
Con esta celebre producción cuyo mérito pocos ignoran 

damos pi ¡ni ipio a esta escogida é interesante colección.
Como escritor concienzudo, como filósofo, como mora

lista, como profundo conocedor de las pasiones y los senti- 
mi“nlos del corazón humano Mr. de Balzac figura en pri
mera línea al lado de Víctor Hugo y de Soulié.

Y no es esto tbdo. Como novela recreativa la novela de 
Balzac está empapada, de una vaguedad infinita en las des
cripciones, de un sabor delicado en el lenguaje, de una ter
nura indescriptible en las afecciones, y al lado de una es
cena lánguidameute voluptuosa, se halla un tratado de fi
losofía reasumido en una palabra, como se encuentran en 
una misma página las mas severas lecciones de moral con 
las mas lisoogeras perspectivas del sentimentalismo mas es- 
quisilo.

Al anunciar una versión de sus obras, empresa ardua y 
trabajosa, creemos hacer un servicio impoitante á la lite
ratura nacional puesto que reducidos en el dia, desgracia
damente a admirar lo ageno, el conocimiento exacto de las 
obras selectas del estrangero, puede sernos al propio tiem
po que de grato solaz y de iccreo, de útil estudio y de pro
vechosísima lección.

Seguirá á la Piel de Zapa las novelas no menos céle
bres tituladas El Lirio en el valle, traducción de D. Ra
món S .torres, y después La Fisiología del matrimonio, El 
padre Goriot, El Cura del tugar, Juana la Pálida, El
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Ultimo Faccioso y la que acaba de publicar en París con 
lauta aceptación titulada Modesto Mi^non.

Condiciones de la suscripción.
Se publicará esta preciosa colección cu tornos de dos

cientas ciocoerita á tresí ientas páginas cu 16? ma)Or, que 
viene á ser un octavo pequeño, cu buen papel y esme
rada impresión, para lo que se estrenará una fundición, 
que unirá á la hermosura y claridad, un caudal abundante 
de lectura, con un lámina tirada á parteen cada lomó.

La Piel de Zopa, que constará de tres lomos, empezó á 
salir á principios do abril, y se publicará por ahora uno 
cada mes.

Garla lomo 7 rs. franco de porte, adelantando un lomo 
en el acto de suscribirse.

Los suscriptores al Judio Errante iluslrarlo, que cono
cen ya la exactitud con que la empresa ha cumplido siem
pre con el público, pagaren solo 6 rs.

Se suscribe en esta librería. ,

LA HISTORIA UNIVERSAL PINTORESCA 
antigua y moderna, desde la creación del mundo hasta

18Í5, puesta al alcance de todos y adornada con lámi
nas de un mérito superior abiertas en acera por los mas1 
acreditados grabadores ingleses y franceses, que re
presentan los pasos mas famosos de la historia, las ac
ciones mas memorables y los bustos de los varones mas 
eminentes.-Testo por los profesores de historia en las 
universidades de París y de Gotinga—^A- entregas á 5 
rs. francas.-^ láminas 32 caluñas de testo casi fóleo 
la entrega.-] entrega por semana.

Condiciones de la suscripción.
Se publicará la obra en 24 entregas, á razón de una 

por semana.
Cada entrega constará de 2 láminas con papel de seda 

rosado, y de 32 colunas de testo, en buco papel, y tamauo 
casi fóleo.

La primera entrega que contiene las preciosas láminas 
El Diluvio-y el-Paso del mar Rojo-se publicará el mar
tes 9 de abril.-Se suscribe en esta librería.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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